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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170111000. 

  
Visto el estado actual del proceso, se advierte que el proveído de 26 

de octubre de 2018, tuvo un error por omisión de palabras, por ende, 

conforme al artículo 286 del C.G.P., se corrige el mismo en el sentido de 

indicar que el ordinal primero de dicha providencia quedará así: 

 

Primero: Ordenar a Manuel Baquero Espitia, Clarice Roldan 

Chávez, José Alexander Palacino e Irene Sierra de Sierra 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, cancele a Ligia Martínez de Becerra las 

siguientes sumas: 

 

Y no como allí se dijo, en todo lo demás permanezca incólume el 

citado proveído. 

 

Notificar el presente proveído por estado, y contabilizar el término 

dispuesto en el ordinal tercero del auto de 26 de octubre de 2018. 

 

No tener en cuenta la liquidación de crédito, ni el avalúo allegados, 

por no ser la etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 80, hoy 29 de julio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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